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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 00864/PGJ/IP/RR/2016 Y
ACUMULADOS.

Sentido del voto particular: En razén de que se aprecian claras atribuciones del Sujeto
Obligado para realizar las acciones sobre las cuales se requiere informacion estadz’sfz’(:a,- la sola

manifestacion de que no ha generado o no cuenta con la informacién, es insuficiente. En este

£y

caso se requiere la emision del acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de Ia

informacion.

Lineas Argumentativas.
El Organo Garante no puede dudar de la veracidad de Ta respuesta emitida por el Sujeto

Obligado.

La respuesta emitida por la aiitoridad cuando no proporciona la informacion solicitada puede -

ne violentar el derecho de acceso a la informacién cuando demuestra el exacto estado de la

cuestion sobre la gue.versa la solicitud.

No se puede dudar de la veracidad de una respuesta porque esta adquiere la condicién de
confesion expresa segin lo sefialado por el articulo 97 del Cédigo de Procedimientos

Administrativos del Estado de México, de la cual se pueden derivar diversas consecuencias

juridicas. ;
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Cuando existe una clara e indudable fuente de airibucz’ones Yy la presencia de condiciones
reales para la aplicacién de dichas funciones, resulta totalmente aplicable el articulo 139 de
la Ley General de Transparenciay Acceso a la Informacién Piblica que ordena la respectiva
resolucién del Comité de Transparencia confirmando la inexistencia de la informacion.

En virtud de que las personas no estin obligadas a ser expertas en las materias que
corresponden a la informacién requerida, en tales casos, si el SUJETO OBLIGADO aprecia
la informacion exacta y correcta a la que pretende acceder la persona se encﬁentré obligado o

precisar lo anterior al momento de emitir una respuesta.
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L Proemio.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolucién emitida por el

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica,y, Proteccion

los"que’se le asigné los
ntimeros de expediente 00864/INFOEM/IP/RR/2016 00858/INFOEM/IP/RR /2016,
00860/INFOEM/IP/RR/2016,

00865/INFOEM/IP/RR/2016 y  00866//NFOEMAP/RR/2016 acumulados en el

00859/INFOEM/IP/RR/2016,

primero de los sefialados en el presente parrafo.:

océderi es los recursos de revisién pero infundadas
las razones o motivos de incénformidad hechos valer por el sefior _y
confirma la respu ta del SU]ETO OBLIGADO.

2. La resolucion decldra

3. M1 oplmon particular se deriva de un aspecto contemdo en el Conadefando .
Cuafto deila regoluaon que, si bien acredita la existencia de las atr1buc1ones sobreyv 3
las que':“se requiere informacioén, sin embargo por tratarse de func10nes queu

pudleron no ejercerse, se confirma la respuesta de la autoridad, a juicio de La'byi‘k

mayoria.
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4. Por tal motivo y en términos de lo sefialado por los articulos 20 fraccién II y
30 fraccién X del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios formulo el presente voto

particular.

IL. De las atribuciones del SUJETO OBLIGADO

5. Aunque en términos generales el SUJETO OBL‘IG'AD‘C" sefiala que “se reitera
que 1o se han realizado solicitudes de intervencién de. Cdﬁunicacfbnesfl.“. en ningun caso la
dependencia ha llevado la intervencién de comuhicaciones ‘privadas sin autorizacién
judicial”, reiterando que “...no se procesa un nikmero estadistico de intervenciones de
comunicaciones privadas” y que no ha realizado solicifud alguna pero que de hacerlo
se apegaria al marco juridico exiéfeﬁté‘, ‘‘‘‘‘ resulta oportuno mencionar que la
Procuraduria General deﬁﬁ];uﬁiéié x:s""é‘enicﬁ‘ientra bajo un marco normativo extenso
pero en lo que se refiere !alqvll‘p;éfsen“t(-i“_; asunto Unicamente se destaca la normatividad
imperante y de L’c,i'ei;s“c'éng:lenci'é ‘para una mejor comprensiéon de su naturaleza
administrativa y juridica.

6. En este sentfao cabe destacar que la Constitucién Polftica Local en sus
articulos 82 ¥ 83 también establece que el Ministerio Publico hard efectivos los

derechos del Estado, Y @ su vez sefiala que el Ministerio Péblico estard a cargo de

un Procurador General de Justicia y de un Subprocurador General, asi como de los
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subprocuradores y agentes del Ministerio Ptblico auxiliados por el personal que

determine la Ley Orgénica respectiva.

7. En razoén a ello cabe precisar que la Procuraduria General de Justicia es el
Organo encargado del Ministerio Puablico, de conformidad con los articulos 19
segundo parrafo y 39 de la Ley Orgénica de la Administracién Pablica del Estado

de México.

8. Derivado de lo anterior, se podrian enunciar- diversas atribuciones y
facultades conferidas al servidor publico en.ciestién, empero tinicamente citaremos
la atribucién concerniente al caso en concreto-y, que servird para dirimir la

controversia actual.

9. Asila Ley Orgénica-de léga.fl?gfb"cu.r‘é&uria General de Justicia del Estado de

Meéxico sefiala respectivaménﬁcé en su articulo 42 fraccién VII y XL lo siguiente:

ARTfCQILO“42.--"Corr""esponde al Procurador el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

VIL "Qrgan‘zf‘zar y controlar a la Policia de Investigacion y a los Servicios
Periciales Yy ejercer a su arbitrio el mando directo de ambas unidades;

XL. Solicitar al érgano jurisdiccional competente, la intervencion de las
comunicaciones privadas, en los términos que previene la Constitucién Federal
y demds ordenamientos juridicos aplicables;
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10. Correlativo con lo anterior y derivado que de la normatividad citada se
desprende que el Procurador tendrd el control y organizacién de la Policia
Ministerial, la cual tendrd entre otras las atribuciones de intervenir llamadas bajo el
precepto siguiente:

ARTICULO 21.- La Policia de Investigacion actuard bajo la conduccién y
mando del Ministerio Piiblico en la investigacion de los delitos en estricto gpego
a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profegjoﬁ'alismo,ahonmdez y
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitucion y tendré las
siguientes obligaciones: . L

i
e

VIL Practicar las Inspecciones y otros actos de investigacion, asi como reportar
sus resultados al Ministerio Piblico en” aquellos que se requiera autorizacion
judicial, deberd solicitarla a través del Ministerio Piiblico;

11. No se omite sefialar ql,:l'e??g%‘ gfffdjl.lé"QSI.l del Cédigo de Procedimientos
Penales del Estado dé Mé}d“c& d1spone que el Ministerio Péiblico podr4 emplear en
el desarrollo de la inve.stig‘a"cién de los delitos, procedimientos de investigacién e
inteligencia ent_enc‘iidas fzomo técnicas de investigacién, mismas que se utilizan para

prevenir y deltéct;a‘rwl.osdelifos sancionados por la Ley.

S12. Dichas~ técnicas de investigacién son reconocidas en el articulo 251.2

subsecuente, entre las cuales se encuentran las siguientes:

VIII. Intervencion de comumicaciones privadas. El Procurador General de
Justicia solicitard a la autoridad federal la intervencién de cualguier

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica v
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
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comunicacién privada en los términos de lo previsto en el articulo 16 de Ia

Constitucién Federal, excepto cuando se trate de materias de cardcter electoral,

fiscal, mercantil, civil, laboral, administrativo, cuestiones exclusivamente
politicas o de comunicaciones del detenido con su defensor;
aparatos que procesen informacion;

IX. Extraccidn de informacién, relativa a la obtenida de archivos electronicos de

13. En esa tesitura, es importante advertir que de acuerdo al arﬁdﬂo 251.4. del

Codigo de Procedimientos Penales del Estado de Méxicomulticitado, para el empleo
de las técnicas de investigacién referidas se requi’éi‘,e la aurtorizacién previa del
términos autorizados.

Procurador General de Justicia del Estado de México y su aplicacién se realizar4

l

bajo la orden y supervisién del agente del'll‘\*/‘lmi-s:cérviro ,Pﬁblico responsable, en los

14. No estd por demas <sefi"al‘ar. :qﬁé .dicha técnica de investigacién ha sido
determinada para invest'i"vg;ar!_zdeli"c'qsﬂ qﬁe traumatizan gravemente a la sociedad,
entre Jos cuales se encuentrari los Zle delincuencia organizada, homicidio doloso,
violacién, secues‘trfq,n trata de personas, feminicidio y extorsién, segtin lo sefialado

por el articulo 251.1 &éli(féydigo de Procedimientos multicitado. Y que estas medidas

fueron édoptadas através del decreto No. 60 de la H. LVIII Legislatura del Estado,
publica:dés en la Gaceta del Gobierno del Estado de fecha 25 de febrero de 2013.
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parrafo 13 establece expresamente que el Ministerio Ptblico podrd formular
peticion ante la autoridad judicial federal para la intervencién de cualquier

comunicacién privada tal como se transcribe a continuacién:

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a peticién de la autofidad federal
que faculte la ley o del titular del Ministerio Piblico de "’Za'v, entidad
federativa correspondiente, podri autorizar la inter?éncién de cualquier
comunicacion privada. Para ello, la autoridad comp‘etenf‘e‘ deberd Sfundar y
motivar las causas legales de la solicitud, exprésando"ademés, el tipo de
intervencidn, los sujetos de la misma y su‘d;tfacib’n;-La. au’ioridad judicial federal
no podri otorgar estas autorizaciqnesﬁcﬁémdo se trate de materias de cardcter
electoral, fiscal, mercantil, civil, ldbqf;;zl; 0 :administmtz'vo, ni en el caso de las
comunicaciones del detenido ‘c'@';“fz su dgfér’zsar.

1
1

16. Es asi que, como;jnclﬁso la mayoria ha aceptado, el SUJETO OBLIGADO
tiene las atribucienes pa.ré realizar los actos sobre los cuales se requiere informacién

en las solicitudes de acceso a informacién Impugnadas via recurso de revisién.

I De la obligacién de generar estadisticas sobre el ejercicio de las facultades
sefialadas en la seccién anterior.

17. Enla seccién anterior se ha acreditado de manera clara v fuera de toda duda, |

que el SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades para ejercer los actos sobre los

cuales el sefior -equiere informacion, por lo que en la presente seccién
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se revisara si, ademas, cuenta con facultades para generar la informacion estadistica

requerida o no.

18. Como se ha sefialado ya en la seccién de antecedentes, tanto en la respuesta
como en el informe de justificacién, el SUJETO OBLIGADO ha manifestado que no
cuenta con la informacién requerida ya que no hay ninguna disposiciéh juridica que
lo obligue a generarla y que sus reportes de informaciéi;}'éstadistica “debe(n) estar
apegada(s) a las especificaciones técnicas determinadas p"or el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Publica (SESNSP), a través del formato emitido por el

Comité Interinstitucional de Estadistica e Infgqhéfiéa de:Seguridad Prblica (CIEISP)”.

a P

19. A su vez argumenta en el informe justificado que “las atribuciones en materia
de generacion, captacién, actualizacién e integracion de registros del fuero comin deben
ajustarse a los lineamientos previstos en la Norma Técnica para la Clasificacién Nacional de

Delitos del Fuero Cqmﬁn‘”._

20. Por ld"Qtan‘tQ _ei ‘S‘U:]iZTO OBLIGADO expresa que no tiene la obligacién de
generar la informacién requerida, ademéas de que dichas atribuciones no han sido
ejercidas porque cuando tal cosa ocurra, se cumpliran con las disposiciones juridicas

aplicables,
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21. En razén de que esta autoridad no puede dudar de la veracidad de la.
respuesta emitida es que nos vemos obligados a aceptarla en todos sus términos y
en sefialarle al sefior _que dicha manifestacién es, en si misma, la
respuesta a sus solicitudes de acceso a la informacién ptiblica y de rlinguna manera
violenta su derecho, sino que, al contrario, es la respuesta a sus inquietudes y

demuestra el exacto estado de la cuestién que le interesa.

22. Dichas respuestas consisten, para mayor gla"r;idﬂgd,n én lo'siguiente: que la
Procuraduria General de Justicia del Estado cié Méxiéb,» a*i)esar de encontrarse
legalmente habilitada para realizar las soliéitudes de acceéo a datos referidos en los
articulos 44 fraccién II de la Ley Federal' de Telecomunicaciones anterior o del 190
fraccién II de la Ley Federal de Telééomurﬁcacioﬁes y Radiodifusién en vigor, para
investigar delitos como los de déliﬁcugnd‘a organizada, homicidio doloso, violacién,
secuestro, trata de person‘a's‘{'femir'l‘iicidi“o y extorsion, ha decidido simplemente no

utilizar dicha técnica'de investigacién.

23. Como se ha aicﬁd 'ya, quienes integramos este Organo Garante debemos
sujetarnos a ld'égﬁéiédo en el criterio ntimero 31/10 del ahora Instituto Nacional de
Transparéncia, .‘Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccién de Datos Personales,
que expresamente sefiala que no estamos facultados para dudar de la veracidad de

la informacién proporcionada por parte de los sujetos obligados, criterio cuyo
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contenido, por su importancia y aplicacidn al caso en cuestién se reproduce a

continuacién:

El Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos
no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de
los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto
Federal de Acceso a la Informacién y Proteccidn de Datos es un 6rgano de la
Administracin Piblica Federal con autonomia operativa, presupuestaria y de
decisién, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la
informacién; resolver sobre la megativa de las solicitudes de acceso a la
informacion; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y
entidades. Sin embargo, no_estd facultado para promunciarse sobre la
veracidad de la informacion proporcionada por las autoridades en
respuesta a las solicitudes de informacién que les presentan los
particulares, en virtud de que en los articulos 49 y 50 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental no se prevé
una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Informacion y
Proteccién de Datos conocer, via recurso revisién, al respecto.

'

24. Por lo que este instituto no };uede dudar de la respuesta proporcionada por
el Responsable devvl'a Urliciéid de Informacién de la Procuraduria General de Justicia.
En relac1on a ello es ‘de suma importancia enfatizar que no contamos con la
atribucién de dudar sobre la busqueda de la 1nformac1on, la respuesta
proporcionada, y la veracidad de la misma, documental que adquiere la condicién
de confesién expresa en razén de que concurren las circunstancia dispuestas en el
numeral 97 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México,

consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pitblica y
Proteccion de Datos Personales del Estade de México ¥y Municipios e

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx / [ P

bisstenzo i o i | Sl it sctnane
Col. Centro, C.P. 50 !

o Sentro, 50000, Toluca, México i i Colonia La Mlchoacana, C.P. 52166 P égina 11de22
‘ " Metepec, Estado de México :




—~
ey
g

A
Ay

i
—~
=

|

/:\
P
‘}‘

n

o

(

LUl

Instituto de Teansparencia, Actoso A 2 Informaclén Piblica y
Proteceion de Dates Personalos det Estado de México y Munlelpios

conocimiento, sin coaccién ni violencia y respecto de un hecho propio, siendo
responsabilidad del SUJETO OBLIGADO la de proporcionar dichas documentales

y asumir las consecuencias juridicas que puedan derivarse de las mismas.

IV. La necesidad de que se emita un Acuerdo de Inexistencia.

25. Sin embargo y toda vez que lo dispuesto en los ,artic’ulos 7,10 fraccién VIII y
LV, 29, 31 fraccién I, 42 fracciones I, X, XIV, XVIL XVIIT y XXVII de la Ley Orgénica
de la Procuraduria General de Justicia del Es’cado"de i/[éxi"éo permiten establecer con
toda claridad que el Procurador de ]usﬁéia d'irige‘ ¥ controla la actuacién del
Ministerio Publico y de sus agente.s,:cfl;ué' 'deberi' -existir mecanismos de control,
supervision y evaluacién a su desémpéﬁp,_ q_ﬁé incluso el Agente del Ministerio
Pdblico debe registrar sus actuzzciohes{._erlz el sistema informdtico de la institucion, obtener
el nimero Unico de carpeta qﬁe@prop'orc‘z".oﬁhe el mismo y alimentarlo con la informacién
requerida; y que el propio Prd‘cumdcfr cuenta, segun lo sefialado por el articulo 56 de
la ley antes referi&g, con una dépendencia de apoyo denominada Coordinacién de
Agentes del Ministerio Pablico Auxiliares del Procurador, que incluso puede tener
acceso a los indiciados y a los expedientes, de todo ello es que aunque no se duda
en nada de la veracidad de las manifestaciones sefialadas y reiteradas por el
Responsable de la Unidad de Informacién de la Procuraduria General de Justicia del

Estado de México, dichas manifestaciones resultan insuficientes al caso en cuestién

y deben de ser reforzadas con la emisién del Acuerdo de Inexistencia que, para tal

efecto, emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, atendiendo las
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formalidades sefialadas en los articulos 29 y 30, fraccién VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios;
numerales CUARENTA Y CUATRO, asi como, CUARENTA Y CINCO de los
Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitgd’es de Acceso
a la Informacién Publica, Acceso, Modificacién, Sustitucién, A_Re.cﬁfi‘cacién 0
Supresién parcial o total de Datos Personales, asi como de los Recur}sbs de Revisién
que deberan observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a

la Informaci6n Ptiblica del Estado de México y Municipios.

26. En este caso soy de la opinién de qgel‘eé:ﬁqdiépens'a‘ble la emisién del acuerdo
de inexistencia porque, como ya seﬁ,ha;éeﬁ'a‘lado,.ve},d*ste un marco normativo claro
que faculta al SUJETO OBLIGADO pa‘r_avﬂejsr'c_ef las atribuciones sobre las cuales se
requiere determinada qurma‘c::iénf,:chlyemés, debo sefialar que segiin datos del
Secretariado Ejecutivo dél-*“S_i'sztema.i: N acional de Seguridad Publica, en los afios de
2013, 2014 y 2015, la in‘cidenéia, en él territorio del estado de México, de los delitos
para cuya invesﬁgqcién‘ﬂpu.ede emplearse la técnica sobre la cual se requiere

informacién ha sido la siguiente:
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Delito 2013 2014 2015 Total
Delincuencia | 112 133 | 126
371
organizada
Homicidio 1,932 1,994 1,055%
4,981
doloso,
Delito 2013 2014 2015 'jfotal '
Violaci6n, 2,352 1,959 728% - 5,039
Secuestro, 191 176 90% . T Ty
Trata de | Sin Sin | Sin Sin
personas informacién mformaéién Hflii-iiforrhacién informacién
en el SESNSP | en el._é“ESNSP en el SESNSP | en el SESNSP
Feminicidio | Sin Sm 3 Sin Sin
informac‘i(’)pﬂ “.jnfor‘makcién informacién informacién
enel SESNSP en-el SESNSP en el SESNSP | en el SESNSP
LExtorsién 1,668 B 1,010 373* 3,051

*La informacién disponible solo incluye los meses de enero a junio.
Tabla elaborada con la informacién consultada el 14 de abril de 2016 en los sitios

electrénicos:

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/estadisticas%20del%20fuero%20com

un/Cieisp2013 092015.pdf,

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/ docs/pdfs/estadisticas%20del %20fuero%20com

un/Cieisp%20publicacion%20dic%2014.pdf,

un/Cieisp2015 062015.pdf,
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http://secretariadoejecutivo.cob.mx/work/models SecretariadoEjecutivo/Resource

28(5ZimageszEublicacionfuerofedefal( 2).pdf

ht@:ZZSecretariadoejecutivo.gob.mx/docs/bdfs/fuero federal/estadisticas%20fuero

%ZOfederaleuerofedera1022016.pdf

-

27. En consecuencia, si ante el Ministerio Pablico se han denunciado por lo
menos 13,899 delitos en cuyos casos se encuentra pernﬁtido el us‘(v),:c‘olmo técnica de
investigacién, de las medidas sobre las cuales se requiere;ihformacic‘ﬁn y apreciando
que existe una clara e indudable fuente de atribu'cioﬁes iﬁara que el SUJETO
OBLIGADOQO realice la accién sobre la cual se ;éiiﬁieré‘inforﬁqaéién y que se han
presentado casos especificos en los qué -pﬁdo‘ utilizarse dicha técnica de
investigacion, es que resulta a todas llli‘c,e;? y evidentemente, sin dudar de la
veracidad de la respuesta emitida‘jr:;_fafif’icada‘,' "jtot‘almente aplicable el articulo 139
dela Ley General de Transparencia y Ak;Ceéb ala Informacién Piblica que ordena la
respectiva resoluciéon de,l;;fétélhité:"‘dé Transparencia confirmando la inexistencia de
lainformaciény que te_ndré :plénos efectos juridicos para sefialar que la Procuradurfa
General de ]usticié del Es"ta’do de México decidié no ejercer sus atribuciones, a pesar
de estar legaljhente h’a‘bil_it’éda para utilizar estas técnicas de investigacién en estos

O

delitos éépeciﬂmeﬁt'e‘graves para la sociedad y cuya frecuencia se ha sefialado ya.

28. Dicha declaratoria ademds deber4 confirmar que a pesar de las medidas de
organizacién contempladas en la Ley Orgénica que norma al SUJETO OBLIGADO
¥ que establece un conjunto de atribuciones de supervisién y control, depositadas

en su titular, tampoco ha considerado adecuado ejercerlas para conocer de manera
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integral y sistematica el uso de estas medidas de carécter especial que no sélo han
sido expresamente sefialadas en la ley sino que requieren un claro e indiscutible
fundamento constitucional, que esté4n sujetas a la determinacién de un Juez de

Control, como se ha sefialado ya en la segunda seccién del presente voto:

V. De los alcances del Derecho de Acceso a la Informacién ‘Pﬁblic.a.

L

29. En virtud de que el sefior I 5 csamente ha sefialado que la
respuesta del SUJETO OBLIGADO afecta y Klimita sit-derecho de acceso a la
informacién publica, es necesario manife‘stafme élirespeéto. Lo que ahora hago al
sefalar que soy de la conviccién de que no"sej ha viplado dicho derecho sino que se
ha respondido a sus solicitudes con la ;j;;fgrmécvién disponible, la que ademés es
suficiente para que pueda genéférse ﬁria -‘oiaminién informada sobre el tema que le
interesa y que ahora conec;e'véil'gplemtud, pero que dicho conocimiento deber4 de ser

confirmado con todaslas formalidades legales requeridas para acreditar plenamente

que a pesar de .I‘a:gravedéd de los delitos ya sefialados y de su incidencia en nuestro

...... .

estado, el reﬁresentaﬁ’te"social ha decido no utilizar dichas técnicas de investigacion.

30" Si el SUJETO OBLIGADO, ante la gravedad del problema social y con el
respaldo de los instrumentos juridicos que la soberania popular le han otorgado a
traves de las disposiciones legales ya sefialadas, hubiera ejercido las técnicas de
investigacién aludidas, ello seguramente habria redundado en un beneficio social
indiscutible y, en consecuencia, habria generado la informacién que, por su

Instituto de Transparencia, Acceso 2 1a Informacién Péblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios /
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naturaleza e importancia, habrian exigido, en cualquier régimen administrativo
responsable y racional, la necesidad de sistematizar dicha informacién en
estadisticas ttiles para el seguimiento, control y supervisién de la actuacién de los
agentes del Ministerio Pdblico, en estos casos. La realidad de las cosas, segiin la
aseveracion del SUJETO OBLIGADO es que esto no se hizo. Y aunque en este caso
no aplica el principio de que nadie est4 obligado a lo imposible, ya que el ejercicio
de dicha accién es legal y materialmente posible, ello nb me condiice a exigir la

entrega de una informacién que no fue generada, sino a la emisién del acuerdo de

inexistencia que confirme tal omisién, el que deberé de sernotificado al sefior ]
-al cumplirse la presente resolucién. -

31. De esa accién puede seﬁaléré'e 15 importancia del ejercicio realizado por el
sefior _que si bieﬂ,;io accedera a la informacién por €l requerida, en
virtud de que no se ejerdérqﬁ las fﬁnciohes ¥ en consecuencia no se documentaron,
mucho menos se generd .estédisjgica; pero lo que si deberfa obtener y la mayorfa de
este pleno lo 'imiﬁide, séx%ia un documento con todas las formalidades legales
mediante el cual el SU]ETO OBLIGADO manifestara lo anterior para todos los
efectos que de dich; informacién puedan derivarse. Ya sea que el sefior -
-;ejerza, con una opinién informada, el derecho de manifestar sus ideas al
respecto-en el foro publico, o bien, para queA acuda ante otras instancias para
proceder como mejor considere. Esa es la importancia y la plena satisfaccidn del

derecho de acceso a la informacién publica en el caso en cuestién que nos permiten
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apreciar que su inconformidad es solo parcialmente cierta en la medida en la que la
respuesta inicial es insuficiente y ésta debera de sustituirse por el acuerdo de

inexistencia ya sefialado en la seccién anterior.

VI. Deberes de la autoridad ante una inexactitud en la solicitud de acceso ala
informacién ptblica. '

32. En el recurso que se resuelve, es evidente que aunque ;é'e trata de informacién
relacionada con la aplicacién de una técnica de»ih&ééﬁgaci%n contemplada en el
Cédigo de Procedimientos Penales del Estado de Meéxico, disfaosicién adjetiva que
regula el procedimiento de investiga’éiéﬁ ‘I‘Senal- “del fuero comun, que es
precisamente el que se encuentra‘l?a'j}b’ el ifrii)e;li,o‘ de la Procuradurfa General de
Justicia del Estado de Meéxico, dicha - técnica implica la participacién de
concesionarios de servicios- de fédié?coﬁiunicaciones reguladas por las normas
federales citadas por el séﬁor,_ lo que pudo provocar una inexactitud
de la persona al formular su solicitud de acceso a la informacién publica al referir

que dichos proéedimientos se sujetaban al juez de control de carécter federal.

33. Son sobradas las ocasiones en las que este Organo Garante se ha pronunciado
sefialando quie las personas no estén obligadas a ser expertas en las materias sobre
la actuacién gubernamental en cuya esfera se ubica la informacién requerida,’ en

tales casos, si el SUJETO OBLIGADO aprecia la informacién exacta y correcta a la

L

! Resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 038/INFOEM/IP/RR/2016 y 073/INFOEM/IP/RR/2016 } /
por mencionar algunas. 47
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que pretende acceder la persona se encuentra obligado a precisar lo anterior al
momento de emitir una respuesta. Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 028-10,
emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Informacién y

Proteccién de Datos, ahora INAIL, que establece:

“Cuando en una solicitud de informacién no se identifique un documento en

especifico, si ésta tiene una expresion documental;- el sujeto obligado debers

' B i

i

entregar al particular el documento en éspecz’ﬁco. La Ley Federal de
Transparenciay Acceso ala Inforchi'o’ﬁ "Pz‘iblic.ai Gu.ééfﬁ;zmental tiene por objeto
garantizar el acceso a la infqrniaciéﬁ.:‘Eqnteniz:‘cilﬁden documentos que los sujetos
obligados generen, ob?gn'gan, zqumemn, transformen o conserven por cualquier
titulo; que se entz'er,;yden:cbmo cuél‘cjuz’er registro que documente el ejercicio de las
Jacultades o léadctividéd{de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de
eZa,bor‘aCan. En. es—te ;(‘z'ntido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de
fnformzzciéﬁ“sin identificar de forma precisa la documentacién especifica que
pudiera contener dicha informacién, o bien pareciera que miés bien la solicitud se

constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
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Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algin documento, el sujeto
obligado debe dar a la solicitud una interpretacion que le dé una expresion
documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algiin documento en
poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia especifica. a tal,

documento, se deberd hacer entrega del mismo al solicitante.”

i,
o,

34. En el recurso que se resuelve hay que seﬁaléf que se trata de informacién
relacionada con el ejercicio de una técnica de ﬁvestigacic’)h aplicable a delitos del
fuero comtun, por lo tanto, bajo jurisdicciébnk de ié;-be‘ciiraduria General de Justicia
del Estado, lo que implica que.. dichos | ‘ptqgedifnientos se deben sujetar al
conocimiento del Juez de Control del Poaéi""‘]udicial del Estado y no al federal, como
equivocadamente sefiald el-fs,eﬁo;‘:_Dicha inconsistencia podria ser el
sustento de la respuesta en el-sentido de que no se han ejercido dichas atribuciones
ante ningln juez f’eééﬁlya que dicho autoridad jurisdiccional no interviene en el
desarrollo de: una’ investigacién del fuero comtn, explicacién que podria
pretenderse si ‘.errx nuestro pais prevaleciera una perspectiva restrictiva de la tutela
del derecho humano de acceso a la informacién ptblica que no encuentra cabida en
el Estado Constitucional de Derecho que impone, a todas las autoridades, en el

ambito de sus atribuciones, al deber de promover, respetar y proteger los derechos

humanos, obligacién que en estos casos impone al SUJETO OBLIGADO el deber VL
de responder con la explicacién y la informacién correcta. Q///l o
/. :f/ Fi ) "
)
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35. Sifuera el caso que en este recurso, el SUJETO OBLIGADO acudié a dicha
argucia legal en lugar de respetar y proteger el derecho de acceso a la informacién
publica, ello sélo podria advertirse si el sefior _mlc1a una nueva
solicitud de acceso a la informacién requiriendo la misma mﬁb;maciéh pero
seflalando que dichos procedimientos se desahogan ante éljuez del fuero comiin y
no federal, lo que es totalmente posible porque unade las bondades del régimen
juridico que protege el derecho de acceso a la in'._‘fc‘)rmaéiénv publica consiste en que
no se limita su ejercicio ni contempla la preplusi6n. del derecho, como si ocurre en
otros casos, por lo que siempre es posible Eonth1ﬁé~r ~1a; cadena litigiosa que, en estos
casos puede contemplar quiza el '~re‘curé‘o de f§Visién ante el INAI? o el juicio de
amparo o bien, el inicio de una hueva sohc1tud precisando el contenido de la misma
para evitar la salida formalista y qué vulnera el derecho humano en cuestién, por
parte del SUJETO OBLIGADO, st A‘fuera el caso que nos encontremos en esta

I

situacién.
VIIL Conclusién.’

36. Envirtud de lo anterior y al apreciarse que existe una habilitacién legal clara
al SU]ETO OBLIGADO para ejercer las atribuciones sobre las cuales se requiere

informacion y que la existencia de por lo menos 13, 899 delitos cuya gravedad es tal

para la sociedad en su conjunto que se consideré adecuado habilitar al mismo para

2 Si la resolucién que se acompafia del presente voto se notifica después del cinco (05) de mayo del afio en
curso.
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que en estas investigaciones se empleen las técnicas de investigacién sobre las que

se requiere informacion, es que no comparto la decisién de la mayorfa, ya que

considero que la simple manifestacién del Titular de la Unidad de Transparencia es

insuficiente y, en este caso, debid ordenarse la emisién de un acuerdo que declare la

inexistencia de la informacién. Aunque de ser el caso que el SUJETO OBLIGADO

pretenda aprovecharse de alguna inexactitud en la solicitud para emitir una

respuesta evasiva, lo cual es incompatible con el régimen constitucional que tutela

el derecho de acceso a la informacidn publica, el seﬁer.-uede optar

por continuar la carrera impugnativa o reiniciar su-solicitud precisando la

denominacién correcta del juez de control ante e11¢‘ual~§§f',ffamitan las medidas sobre

las que requiere la informacién conducente. - .
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